
RESOLUCIÓN N° 985/2018

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN / PERCEPCIÓN 

La Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro emite el presente a favor del 
contribuyente cuyos datos se consignan a continuación:

· Nombre y apellido o razón social: INTEGRACION ENERGETICA ARGENTINA S.A.    

· Domicilio Fiscal: AV. DEL LIBERTADOR 1068 Piso: 2 - CIUDAD AUTONOMA BUEN (1112) 

· Localidad:  CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (1112)-

· Domicilio Fiscal Electrónico:  IMPUESTOS@IEASA.COM.AR          

· Responsable o apoderado:   WAGNER ERNESTO LUIS     

· Nro. de inscripción en Ingresos Brutos:  30709099724 /  901-210355-9  

· Nro. de CUIT: 30-70909972-4     

NAES    -    Detalle de la Actividado

NAES 62000 Extracción de gas natural 013S04/05/2005
NAES 192002Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23966- 002S02/01/2007
NAES 352022Distribución de gas natural -Ley Nacional N° 23966 -002S04/05/2005
NAES 522099Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.002S01/09/2011
NAES 829909Servicios empresariales n.c.p. 002S01/09/2011
NAES 61000Extracción de petróleo crudo013S04/05/2005
NAES 351201Transporte de energía eléctrica 002S04/05/05
NAES 649999Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 002S02/05/05
NAES 351199Generación de energías n.c.p. 002S04/05/05
NAES 461040Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles 011S01/10/19

NAES 466111
Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la 
Ley N° 23.966 para automotores

002S01/10/06

NAES 493120Servicio de transporte por poliductos y fueloductos002S01/09/2011
NAES 352010Fabricación de gas y procesamiento de gas natural 002S04/05/2005
NAES 352021Distribución de combustibles gaseosos por tuberías002S04/05/2005
NAES 351310Comercio mayorista de energía eléctrica002S01/04/2008
NAES 351320Distribución de energía eléctrica 002S04/05/2005

NAES 466112
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966, para automotores

002S
01/10/2
006

NAES 466123
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto para automotores

002S
01/10/2
006

NAES 461040Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles 002S01/04/2008
www.agencia.rionegro.gov.ar - 0800 222 3278



NAES 493110Servicio de transporte por oleoductos 002S01/09/2011

NAES 466119
Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para 
automotores

002S
01/10/200
6

NAES 192001Fabricación de productos de la refinación del petróleo 002S
02/01/200
7

El presente certificado es otorgado en virtud de lo establecido por el  artículo 7 Inciso “C” de la 
Resolución “ART” 985/2018 y tiene validez por Un (1) Año desde su emisión, siendo extendido en 
soporte electrónico y firmado en los términos del artículo 2 de la Ley Nacional 25.506, al solo  
efecto de ser presentado ante los agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
designados por la Provincia.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de Junio de 2022.-

Vencimiento: 21/06/2023.-

La manipulación de documentos oficiales se encuentra sancionada por el Código Penal - Ley 26.388.-

NAES 461040Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles 002S01/04/2008
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